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(Continuará.)

22667 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir. mediante
Ubre designación, determinados pueslOS de trabajo en
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 20. Lb) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública, _

Este Ministerio ha resuelto anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos que se relacio
nan en el anexo d~ la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases: .

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al Que deseen optar al ilustrísimo señor Subsecre·
tario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección
General de Personal Funcionario, Nuevos Ministerios.
Madrid-28071, en instancias según modelo anexo.

Segunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de Quince días hábiles, cont:ados desde el siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro de este Ministerio o en los Organismos previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Además de 105 datos personales y el. número de
Registro de Personal. los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que figure: Título académico, años de
servicios, puesto de trabajO desempeñado-en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estimen
oportunos poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las
características del puesto que vinieren desempeñando.

Cuarta.-Vienen obligados a solicitar destino a través de este
anuncio Quienes lo tengan con carácter provisional o se hallen
adscritos encomisi6n a los respectivos puestos de trabajo. así como
los que no hayan podido ser acoplados en la nueva estructura.

Quinta.-Ademá.s de los puestos Que figuran en el anexo, podrán
soliCItarse los que se estimen de interés, por si queedasen vacantes
como resultas de este anuncio. .

Sexta.-La efectividad de los nombramientos para los puestos de
la Dirección General de la Vivienda será la del día 1 de enero de
1986.

Séptima.-Para los funcionarios Que sean destinados a puestos
de trabajo ocupados con carácter provisional por funcionarios de
nuevo ingreso. el plazo posesorio se C9ntará a partir del. día
siguiente al del otorgamiento de destino definitivo a éstos.

Octava.-Los funcionarios que al amparo de este anuncio
obtuviesen destino no podrán participar durante los próximos dos
años en anuncios para provisión de vacantes de este--Ministerio que
se convoquen durante dicho período, salvo e-n el caso de que se
hubiere acordado su cese en el puesto de libre designación
adjudicado o Que el nuevo puesto suponga promoción profesional
para el interesado.

Lo Que comunico a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar al ilustrísimo señor Subsecre.
tario del Ministerio de Obras Públicas y Urbnismo. Subdirección
General de Personal Funcionario, Nuevos Ministerios. Madrid
28071, en instancias según modelo anexo.

Segunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles. contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro de este Ministerio o en los Organismos previstos en el
aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Además de los datos personales y el número de
Registro de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que (¡gure: Título académico. años de
servicios, puesto de trabajo desempeñado en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estimen
oportunos poner de manifiesto, y barán constar detalladamente las
características del puesto Que vmieren desempeñando.

Cuarta.-Los funcionarios que al am-paro de este anuncio obtu
viesen destino, no podrán participar durante los próximos dos años
en concurso para provisión de vacantes de este Ministerio que se
convoquen durante dicho período, salvo en el caso de que se
hubiere acordado su cese en el puesto de libre designación
adjudicado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. _
Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Baltar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 28 de octubre de 1985, de la
Subsecretaria. por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir. mediante libre designación, deter
minados puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, esta Subsecretaría anuncia la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Resoluci6n. Los interesados
dirigirán su solicitud, en· el plazo de quince días hábiles. a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente ResolUCión en el
«!Ioletín Oficial del Estado», al Subsecretario del Ministerio del
Interior, Amador de los Ríos, 7, 2g01O Madrid, expresando
aquellos méritos y circunstancias Que deseen hacer constar, los
cuales serán en todo caso debidamente justificados.

Lo Que comunico a V. S. _
Madrid, 28 de octubre de 1985.-E1 Subsecretario, Rafael Véra

Fernández Huidobro.

Sr. Subdireétor general de Personal.

Puesto de trabajo: Sección de Protección Civil. Nivel: 20.
Localizacipn: Gobierno' Civil de Burgos (Burgos). Número de
vacantes: l. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de
los grupos A o B del articulo 25 de la Ley 30/1984. Mérito
preferente: Haber prestado servicios en puesto de trabajo de similar
función o de seguridad, higiene o prevención de riesgos profesiona
les.

PuestO de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 27. Localización:
Delegación del Gobierno en Galicia (La Coruña). Número de
vacantes: 1. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984. Licenciado en
Derecho o Ciencias Económicas.

Puesto de trabajo: Consejero Técnico. Nivel: 25. Localización:
Delegación del Gobierno en Castilla·La Mancha (Toledo). Número
de vacantes: 2. Requisitos mínimos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984. Titulados en
Ciencias Económicas, e Ingeniero Supenor. .

ANEXO

Puesto de .trabajo: Oficina de Conservación y Supervisión de
Proyectos. Nivel: 24. Localización: Oficialia Mayor. MadrJd.
Número de vacantes: l. Requisitos mínlmos: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas de los Grupos A o e del articulo 25 de la Ley 30/1984.
Mérito preferente~ Ser licenciado en Derecho y poseer conocimien·
tos específicos en materia de contratación administrativa y supervi·
sión de proyectos.

ANEXO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
Z2666 ORDEN de 29 de oC/ubre de 1985 por la que se

anuncia convocatoria pública para cubrir, mediante
libre designaci6n. determinados puestos de trabajo en
el Centro de Estudios y Experimentaci6n de Obl'as
Públicas. dependiente de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.J.b)-de
la Ley 30/1984, de 2 de agoslO, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Pública,

Este Ministerio ha resuelto anuncia la provisión, por el procedi
miento de libre designación. de los puestos que se relacionan en al
anexo a la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases: _

as Que deseen hacer constar, los .cuales serán en todo caso
ebidamente justificados.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-EI Subsecretario. Rafael Vera

Fernández Huidobro.

Sr. Subdirector general de Personal.
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puesto d~ trab .. jo N2 Localidad "rupo Nivel Compl. COlll.F.speel.fleo
Oeatino .n llIdes de pt.

aervicioa CantEala.

Suba.cratarla

Subdirecci6n G.nar_l d.
Cooperación Au~onó.ica y

,Adlllinistraci6n ,.,rtfério"_

- Jefe de Sección (Al •••.•••• 1 "",dr id • • • " O

_ Jefe de '.cci6n (CI ••••••• 1 Madr id • o e 20 Q

Subdirección Oene~al de l.
Oficina preaupu•• taria

- Jef. de ~ervLcl0•.•••••••• 1 Mad r id • • • ,,' ."
-"J.fe de Seoción (A) ••••••• 3 Madrid • o • " O

- Jef. d. Sección (el ••••••• 1 Made id • o e
20 O

Subdirección General 4e
Acción territorial

- Jefe de Seaci6n (Al ••••••• 1 Medr id • • • " 333

Sacr.tatla Ga••,.l ~'GniG.

- Consejero Tecnico.(l) •...• 1 Madr id • " '"- Directot de Proqr ••as .•... 1 """,dr id • " ."
- Jefe de S.rvicio •.•..••.•. , Madri.d • " 36'
- Jefe de Sección (A) ....... 1 Madrid • o e 24 333
• Jefe 4e Sección (A) ....... 1 M..drid • o • 24 O

- J.fe 4e Secci6n IAl ....... 1 Madrid • o • " 207

- Jefe de Sección (A) ...•..• 1 Mad r id • 24 333
- J.fe de Secci6n lA) .•••... 1 Madrid • 24 '07
- Jefe de Sección lA) ....... 1 Mad r id • o e 24 O

- Jefe 4e s.oci6n (B) ••••••• 1 Madrid • o e " O
- Jefe .e Secct6n l/:) .•••••• 3 " ..drid • o e

20 O

Direcci~ Ganetal de
8ec.,ioioa

_ J.fe de Ar ................. 1 Made id • " "2

.. Director de proqr ••as .•••. 1 Madr id • " ".
_ J.te d.l Gabinet. ~écnico. 1 Madr id • " 36'
• Jefe de Servicio .......••. 1 Maa.rid • 26 68'
-: Je"fe de Serv tc io .•.••••••• I Madrid • 26 '44
_ J.fe de Secci6n (Al ••••••• 2 Madr id • • • 24 O

• Jefe d. Secci6n (Al .•..••• 3 M4drid • o • 24 54)

- J.fe de secci6n (al ••••••• 2 Madrid • o e " O

_ Analista de Si.semas ...••• 1 Madrid • o e 22 . 540

_ Jefe d. S.colón {Cl ••••.•• • Mat\rid • o e JO O

_ Analista punci ••••••.••••• 1 Madrid • o e JO 413

Direcci6n General de
Carreter ••

_ Con.ejero Técnico ••••..•.. I Madrid • 21 790

_ J.fe de Ar.a ..••••...•..•• 1 Madr id • 21 '90
_ Jef. 'e Servicio .......... I Hild r id • 26 ."

Jefe de Servicia\ .•.•...•• I Madrid • .. '64

Pu.sto de trabajo N2 Local idad Grupo Nivel coltopl. eOIl.E"p.c l r leo
D.stino .n lIilee de pt.

- Jefe de Secci6n lAl ....... , Madrld • 24 333
- Jefe d. Sección (Al ••••••• I lIfadrid • 24 ."

Dir.cción aeneral de
puertos y coat ••

- Con~ejero T~cnico ..... ~ .•• I Madr id • 28 790
h Je'e de "rea .•.•....••...• 2 Madrid • .. 790
- Il"irector de Progr.mas ..•.. , "'!Id r id • 26 ."- Jefe de ~ervicio••......•• 1 Madr id A " 74'
- Jefe 4. Servicio .••.•.•.•• • M.drid • .. 68.
• Jafe de Servicio ..•.•..•.. 1 M.drid • 26 500
- Jefe d. Secci6n (Al ••••••• 1 Madrid • 24 54)
- Jete de .ecci6n (Al ....... 1 Madrid

• Q •
24 ."

- Jefe d. Sección (Al ....... • Madrid • o • " 33l
- Jefe de iecci6n (Al ••..... 1 J Made id • " l33
- Jete 4. Secci6n (Al ••••••• , Madr id • 24 ,
- Jefe d. aecci6n (Bl •.••••• • Madrid • 22 74·
- Jefe de Seco ión (e) ••••••• • M&drid •. 20, "

Direcoi6n General de
Obr •• 8idr.~lic••

- Consejero Técnico ....•..•• 1 Madrid A 21 '90
_ Director de ProqraMas •.••• 1 Hade i.d • 26 68.
- Jefe dé Servicio ••.•..•••• • Nade i.d • 26 •••
_ Jefe de '58cc16n (A) •.••••. • ..adr id • 24 333
- aefe 4. Secci6n lel .•••••• 1 Madr 1d B o e 20 ,

Direeci6n General de
Arquitectura y Bditica~i6n

- Jefe de Servioio •.•••••.•• 1 Madri.d • " 68'
Jefe de Servioio •.••.••.•• 1 Madrid • 26 366

Jefe de secci6n (Al ••••.•. • Madr id • " 333
_ Jefe de SecciÓn (Al ••.•.•• • Madr dI

• Q • " ll3

Jefe de Secoi6n (Al ••.•.•• 1 Madrid
• o • 24 O

Jefe de Secoi6n (Al .•••.•. 1 Madr id • " O

Asesor T'cn ioo ...••••••••• 3 Madr id • o • 2l llJ

Direcció. 'enetal del
InatLtuto del Territorio

y Drbania.o

Jefe d. SecciÓn (A) ••••••.• 1 Madrid • 24 ll)

Dicecci6n aeneral de
.edio bb.l,enta

_ Consejero Técnico ..••••••• 1 Madrid • 21 <"
Jefe de Area.Cl) •••••..••• 1 Madrid • 28 '"Jef. d. S.rvici.o .••••••••• 1 Madr id • " ..<
Jefe de S.rvicio •••••••••• 1 Madr i.d • " 366

Jefe d. s.cci6n (Al. (1) ... 1 Madr id • o • " 3ll

_ Jef. d. secci6n (A) • (1) '," 2 MacSrid
• Q • " O

Jefe d. s.cci6n (el ••••••• 1 Madrid • o e 20 O

Di'eoci6n Oeneral de l.
Vivienda

~efe d. Servicio (Técni.co) 3 M.drid • 26 •• <
Jefe de servicio •••.•••••• 2 Madrid A JA ...
Jefe de Servicio .••••••••. 1 Madr id • o • 26 ...
Jete de servicio(Inf9r•• tl 1 M.drid • o • " '64
Jefe de Seoci6n (A) ••••••• 2 Madr id • o • " 3ll

- J.t. d. geo~16~ (T'CI1,i•• ) • • Mad r id • o • 24 "
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Direccione. &.peo1_l••

Jete 4. 'eoción lA} •.....• 11 le.uta

Dir.ctor Especial ••..•...• 11 IMelilla

Jefe d. 9.~ión (A.) ••••••• !1 IMelilla
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PUI!!!to dI! trabajo ~Q Localidad Gr upo Nivel COllpl. COIll.Espeeitico
oe!l'tino en lIli.les de pt:

- Jefe de Secci6n.IA) ....... 1 Santa Cruz A ,. ...
, 'l'enlH i fe

- Jefe de Secci6n.I.A} .•••••• 1 Valencia' A ,. ...
_ Jefe de Sección (C) 1 Va~eneia • 20 300
- Jefe de Sección (A) 1 Bilbao A ,. 49.8

.....rc.cion•• d.
Carl'et..ra.

- Jete de secci6n (A) ) A¡bacete A ,.
'"- Jefe de secei6A lAl 2 Alicante A ,. ...

- Jefe de Secci6n l') ) Alrner ia • ,. ".
- Jete de 'ecGi6A lAl 1 A"ila • .. ...
- Jefe de Secci6n l') 2 'adajoz • ,. ...
- Jet. 4e •• rvieio 1 8adajoi • 2B 174
- Jete 4e Servicio , 'areelona • 26 174
_ Jete 4. 'ección (A) 1 Barcelona A ,. •••
- Jete 4. S.oció" lAl 1 Barcelona A o • ,. O

- Jete 4e Sección 181 1 8arcelona • 22 345
_ Jete 4e ••coión l') 1 Jurgo!! • ,. ...
- Jete d•••cci6n lAl 1 CáCl!re!l A ,. ...
_ Jete de 'ecci6n 1" 1 C, Real A ,. ...
- Jefe de Sección lAl , C6rdoba • ,. •••
_ Jete 4•••oción lAl 1 L. coru!la • ,. ...
_ Jet. de Secci6n lAl 2 La Coru!la • o B

,. O

- J.f. 4•••cció" (Al \ Gerona • ,. ...
~ Jete 4e 'erveicio lAl , Granada • 26 ",
- J.fe 4. Sección (Al , Granada • ,. ...
- Jete d. 'ección (Al \ Granada • o B

,. O

_ Jete 4. s.cciÓn ('1 1 lIue1va • 28 ...
- Jefe de Secci6n (Al , lIue!lca • 28 ".
- Jete 4e s.coión ("

, León A ,. ".
~ Jefe de Sección (Al 2 Lérida A 18 ...
~ Jete de sección (Al , LO'lrofto • 18 ...
- Jetl! de Sección (Al , Logrol\o • o B

28 O

- Jete de lección lAl 1 Lugo A 18 ...
_ J.fe de Servioiq , Madrid A 26 174

_ Jefe de sec ci 6n (Al , ",«drid • o •
28 O

_ Jefe de Sección (Al
, lIIIadrid A 28 ".

, Jefe de Secci6n lAl • Mur(ll« A ,. 'H

_ Jefe de !ección (Al 1 Murcia • 28 O

_ Jefe de Secci6n '" 1 Oren!!e " 28 ,..
_ Jefe de Secc16n (Al 1 ovi.edo A 28 ,..
- Jefl! de :!Iecci.ón l" 1 pontevedra , 28 ".
_ Jefe de Sección (Al 1 Salalllanca • " ...
_ Jefe de Serviclo 1 s."tand*r A lt n.
_ Jefe de Sección (Al 2 Santander A 2' ...
- Jefe 4e :!Iervlcio , Sevi.lla • o B

28 ".
- Je fe de !Iecci6n (Al 1 Sevilla • o B

, 28 O

_ Jefe de Secci6n (Al , sor 1a A " ...
~ Jete de 'ec~ión ~~) 1 "erae1 • " ...
, Jefe de Servicio 2 Toledo • " 118

_ Jéte de Sección (Al 2 Toledo • " 49 !J

_ Jefe de Secci6n lAl 2 Toledo A o B " o

- Jefe dé Sección lAl 2 Valencia • o O " O

. Jefe <Je Secci6n (Al 1 \/alenci. • " ,..
_ Jefe De~.r~ación 1 .".lladoll d A " 'OS
~ Jete de leccipn lAl 1 ." .. ll.doli<1 • " ...
- Jefe de Sección (Al

, .".11.ld01 id A o B
,. O

_ Jefe de Servi.clO 1 vd 1.dQÚd A o • " '66

_ Jefe de Servicio 1 'Zillr«qoz« • o B " ".
. Jefe de Secci6n (Al , Zilr.qozA • " ...
_ Jefe de !ec~ión ~~l

, :¡.r.;L~oz. • o • " O
,

366
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"
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"
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Nivel COMPl.ICo~.Específico
Destino en Miles de pt.

A

A

A

•

•

B

•
•

•

••••

•

•••••
A

•••••
A

•
A

•
A

•
• o B

• o B

• o •-A o B
A o •

• o •C o O

Grupo

Madr id
Hadr id
Madrid
Madr id
Madrid

San Sebas
ti!"
Huelva
Huelv~

Lago
Lago
Málaqi!l
Pontevedra
Pontevedra
Sevilla
~evi11a

:!anta Cruz
Tener1te

Almerla
Al~ería

Oviedo
pallla de
"'allorca
Barcelona
e ád i z
Santander
Castellón
La toruf\a
Gerona

N~ILocalidad

Jete de Servicid ..•. ~ •••.. 1
Jefe de Sección.!A) •...... 1
Jefe de sl!tvicio ...••••... 1
Jefe de Secci6n.tC) .....•. 1
Jefe de Sección. {Al ....... 2
Jefe de Ser.lcl0 •. i.- •••••• 1
Jefe de Sección. lA) .•.•... 2
Jefe de !Iervic10 ...•..• ~ •. 1
Jefe de Secci6n.(CI ••.•••• 1
Jefe de !eeVicio ........•. 1

Jefe·de Sección. lA) ••.•••• 1
Jefe de secci6n.(~) •••••• 1
Jefe Oem~rc~ci.6n.• -•••••... 1
Jefe Servicio ..••..•.••••• 1
Jefe de sección.(A} •..••.• 2
Jefe de Secci6n.IA) ••••... 1

Jefe de Secclón ICl .....•. 1

Jefe d.l ServiciO •• , •••••• I'
Jefe de Secci6n.IA) •• ,••••. 1
Jefe de Sección. lA) ...••• 1
Jefe de S.cci6n.IA) ••••••. 1

D••• re.oio••• Y Seryicios
.e Co.t ••

pue.to de trab~jo

_ Jefe de s.ceión .(Al ••••••• 14
_ Jefe de secci6n (~"for~at) 2
_ Asesor Técnico ..•••••••.•. 1

"'.esor Tiol'loi.·co •. 1 •••• , ••••• 2
_ Searet.rio/a P.1.H/30 ••••• 2

SerYicioa Periftr cos

'er.i010 de eoordi .cióa-

Jefe. de Servicio 'de CooC'-
dinaoi6".,•••••-.••-.; •••••••• 1 Badajoz
Jefe de Servicio de Coor-
dinacióft •• ¡ •••••••••••••••. l B.rcelona
Jefe de servicio de Coor-
dinaciÓn ••••••••••.•-••••..• 1 [,09ro1\0
Jefe de •• rvioio 4. coor-
dinación ••.•.•••••••.••..• 1 Madrid

_ Jefe de ,.rvioio de Coor-
4i".oió" •••••••••••••••••• 1 p.Mallorca
Jefe de Servicio de Coor-
dinación 1 Santander
Jete de Servicio de Coor-
din.ción.••••••••• ;.•••••...•• 1 Toledo
Jefe de Servicio de Coor-
din.Oi.Ón •••••.•••••..••.• l' Valladolid
Jefe 4e I.r~lcio de C~or-
dinacló" ••••••••••....•..• 1 zaragoza



oc, •• l ••o. a.~6.oao.

~ue.to d. ~c.b.jo Miv.l Co.pl. coa.Especifico
De.~ino en ailes de pt.

s.cci6n de Vertidos ••••••••1 11valladolid

Gabin.te 'I"on1co •••••••••••1 llvalladolid
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pu.sto de tr.b.jo 112 Locaiid.d Grupo lIiv.l Coapl. Coa.lap.e iBco
Oeatino en lIiles de pt

- Sección de Calida~ de 'ao
Agua. Públic.s ••••••••••••• 1 C. Real • 22

- Sección d. Hidrologi ••••••• 1 Badajo'll a 22

- Sección 2! ~. Explotaci6n.~ 1 lIér ida • 22

• Puesto Base •••••••••••••••• -, B.dajoz • 20

Confederación 8id~oqr¡fic.

dal Guadalquivir

_ Sección de R.curaos Apro-
••chabl.s •••••••••••••••••• 1 Sevilla • 12

_ o.part ••• nt~ d. E.plotación 1 s.vilÜi • 24

_ Dep.rt.~ent.o d. Infr •• s-
tructur. y R.g.dlo••••••••• 1 Granada • 24

- ••cci6n 4! de tnfraestruc-
tur. Ridriulic. y R.gadlo•• 1 sevilla • 22

conf.deración Ridtográfic.
d.l,Sur.d•••pana

_ Gabinete '1"cnico ••••••••••• 1 Málaga • 22

_ S.cción de Vertido••••••••• , Málaga • 22

_ Sección d. Recursos Apro-
v.chable ••••••••••••••••••• 1 Gr.nada • 22

- Seccion 2! de Infrae.truc-
tura 8id,iulica y R.gadíos. 1 Gr.nada • 22

_ Pu.sto B••e ••••••••••••,•••• 2 Málaga • 20

Confederación Hidrográfica
d.l S'ICJur.

_ Oivisi6n de Aprov.chami.n-
tos Hi4riu11co••••••••••••• 1 Murcia • 24

_ ••cci6R d. v.rtidos •••••••• , Murcia • 22

• lecc i6n de Hid,ro10CJ ia •••••• 1 Murcia a 22

_ D.p.rt.~.nto d. Gestión del
A.'l'.S •••••••••••••••••••••• 1 Murcia • 24

_ puestó ••••••••••••••'•••••• 3 Murcia • 20

Conf.d.~.ción HidroCJráfica
d.l Júcar

_ G.binete T.cnico ••••••••••• 1 V.l.nc ia • 22

_ Departa••nto de IxplGtaci6n , Valencia • 24 ,
_ Departamento d. Con.truc-

ción ••••••••••••••••••••••• 1 val.ncia • "
22

22

22

24

22

2.

2.

22

"

22

"

"

24

"

24

2.

22

22

•
•

•

•
•

a
•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

San Sebas
t.iin -

L. Coruft.

lJilbao

L U9°

Oviad9

1 I s.nt.ander

Departaaento de Ingenieri.
Sanitaria ••••••••••••••••• .1 llMadrid

Conf.deL.ción Ridr09ráfica
del Guadiana

o.part.aento Oriental del
Mor te de .sp.ft••••••••••• ,.

Departaa.nto de Ingeni.ria
Sanit.ar i •...•••.•.•••....• ,1 llValladolid

División de Apro.ech •• ien~
tos Hidr'ulico•••••••••••• .1 l1Madri4

Divi8i6n de Lucha contra
la Cont •• in.c1óa •••••••••• J llv.ll.dolid

Sección 3! de Infr •••truc-
tura Ridrául.ic. y Reqadíos.l llMadrid

Sección 2! 4e Ingenierí.
s.nit..ri ••••••••••••••••••.l llvalladolEd

Dep.rt ••ento de Bxplot.ción
del Acueducto 'I'ajo-Sequra •• 1 llMadrid

Gabinete 'I"cnico ••••••••••• 1 11 e. Real

Confed.r.ciÓn Hidrográfic.
del 'l'a,o

sección d. 814roloq1., •••• .1 llM.drid

Divisi6n Lucha contra la
ota.inaci6n ••••• : •• : ••••• 1 lle. 'Real

Conf.d.raciÓn' Hidroqráfica
12.1 Worte d. Espan.

confeder.ción 8idrográfica
d.l Duero

~ División de Apcovecha.ien-
Hidráulico !•••• 1t

_ Secci6n d. Recur~o••pro-
v.chabl ••••••••••••••••••• 11

_ Divisi6n d. Luch. contra
l. cont •• in.ción •••••••••• ll

_ Depart.a.ent.o Occident.al
12.1 Norta de ~apafta~•••••• ll

_ Secci6n de V.rti!ios ••••••• 11



BOEnúm.262 Viernes 1 noviembre 1985 34661

P~.sto d. ~t.b.jo M~ Localidad Grvpo Mi •• 1 Co.pl. co-.zapeeífico
Destino en Nil •• de pt

- Seceión 1! •• Infraestruc_
t.ur. Ridr'uliea r Req¡adioa. 1 VII.!.!!n.:i. • "- Secei6n .! •• Infra.at.rOJe:-
tur 11 8idr"uliea r Reg:."íos. , Valencia • "- Secci6n 1! •• Ingenie,l •
S.nitari ••••••••....•.••••. 1 Valencia • "- Seceión 2! •• Inqenietia
S.nit.ri •.••............•.. 1 Valencia • "

Confederación Hidrográfica
del 1!:bro

- Sección de Vertidos .•....••

- Sección de 814[0109 ia .•••••.
~ Oeparta.ento de Infra.strue

tuta Hidriulica y Regadl0••

- Departa~ento de Explotación

- Secci6n 11 de Ingeniería
S .. llit.ri ••••••••••••••••...

- Sección l! 4e Ingenieri.
S<IInit.' la ••••.•••••••••• o",.

- S.cci6n l! de Intraestruc
tura Ridráulica y Reqadios.

- Sección 4a de Intrá~struc

tura Hidráulica y ~~g~diQs.

- Sección 2! de E~plotación.•

Confederaci6n Bidrogritica
del pirineo oriental

1 Zar lIgoza • 22

1 Zar agoza • 22

, Zar agoza • "
1 ZaragOZ& • "
1 Zar i1g0Z& • 22

l·
1 Zar.ago:¡:& • 22

,
1 ZaragO'l<l • 22

1 %ar"'90 z3 • 22, zarago"a • 22

- División 4e Aprovecha.ien.
toe Kidráulicos •••••••••.••

- ~ecci6n de Calidad de las
Aguas Pública.

- Gabinete Técnico •• : ••••••••

Junta• •• Puerto.

- Jefe de Secci6n de Proyec-
tOIl y abr a•..••... ....•..•.

- SeCretario •.•.•......••.•••

- Jefe de la Sección de Pro
yectos, Obras y Conserva-
ci6n .......•.• : •.•.....••••

- Secretario ••••.......• _ ....

- Secretar 10 .•••.•......•.•••

1 !Iarcélon", A

1 !Iarcelona •, Barcelona •
e

1 Algecira'il •
1 Almeria •

1 Cartagena •
1 Castellón A

1 El Ferrol •

"
22

22

"
20

"
20

20

(Continuará.)
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

-.
ORDEN de 24 de oc/ubre !le 1985 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios pues·

. los l'acante~ en el JJinisterio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
.el -anexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
carácter .u~ente.' .

Este Mmisterio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad·con lo -dispuesto en el artículo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undecima:de la Ley 30/1984.

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Publica
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos cuyas caraete·
risticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de Quince días. a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán debidamente justificados .aquellos méritos y circuns
tancias que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1985.-P. D (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


